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VISTO:

La nota mediante la cual el Prof. Vito Francisco MÁRQUEZ solicita reintegrarse
a su cargo regular de Profesor Adjunto, dedicación exclusiva, a partir del 9 de Mayo del corriente
años; y

CONSIDERANDO:

QUE mediante Resolución H N° 215-14 se concedió licencia sin goce de haberes en
el cargo de referencia, a partir del 10 de Abril y hasta el 8 de Mayo de 2014;

QUE en consecuencia corresponde reintegrar al mencionado docente a sus
actividades académicas normales;

POR ELLO, y en uso de las atribuciones que le son propias.

LA DECANA DE LA FACULTAD DE HUMANIDADES
R E S U E L V E :

ARTICULO T.- DAR POR FINALIZADA la l icencia sin goce de haberes y reintegrar al Prof.
Vito Francisco MÁRQUEZ, Legajo 1580, al cargo regular de Profesor Adjunto, dedicación
exclusiva, de la asignatura "Etnología y Etnografía Americana y Argentina" de la Escuela de
Antropología, a partir del 9 de Mayo de 2014.

ARTÍCULO T,- NOTIFÍQUESE a la interesada, comuniqúese con copia a la Dirección General de
Personal, Escuela de Antropología. Dirección Administrativa Contable, Departamento de Personal
de la Facultad. OSUNSa, publíquese en el Boletín Oficial. Cumplido archívese.
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